
CAPITULO V 

Lesiones varías

Número

575

ARTICULO 32

Cicatrices

Cicatrices de la axila que limiten

De recho Izquierdo

más o menos la abducción del
brazo; brazo pegado al cuerpo... 25 a 35 21 a 25

576 Cicatrices de la axila que limiten
la abducción de 10 a 45 grados... 21 a 30 15 a 20

577 Cicatrices de la axila que limiten
la abducción entre 45 a 90
grados ............................................. 11 a 20 5 a 15

578 Cicatrices de la axila que limiten
la abducción a los 90 grados,
pero sin elevación posible ......... 5 a 15 1 a 10

579 Cicatrices del codo que dificulten
la extensión completa, extensión
limitada a 135 grados ................ 5 a 15 l a 10

580 Cicatrices del codo que limiten  la
extensión a 90 grados ................ 11 a 20 5 a 15

581 Cicatrices de1 codo que limiten la
extensión a 45 grados ................ 25 a 35 21 a 25

582

583

584

585

586

587

588

589

590

591

592

Cicatrices del codo que dificulten 
la extensión a menos de 45 gra
dos, manteniéndose el antebrazo
en flexión en ángulo agudo ......

Cicatrices del hueco poplíteo que 
dificulten la extensión completa
entre 135 y 170 grados ................

Cicatrices del hueco poplíteo que 
limiten la extensión entre 90 y
135 grados .....................................

Cicatrices del hueco poplíteo que 
limiten la extensión a los 90 gra
dos, por lo menos .......................

Cicatrices de la planta del pie que 
incurven la punta del pie o uno
de sus bordes .................................

Cicatrices dolorosas y ulceradas, 
según el sitio, extensión e inten
sidad de los trastornos .............

Cicatrices extensas, dolorosas, re
traídas, ulceradas, adherentes a 
los órganos profundos o acom
pañadas de hernia muscular que 
ocasionen un trastorno funcional 
importante, cualquiera que sea
la región ........................................

Osteomielitis crónicas de origen 
traumático con fístula persisten
te, única o múltiple, rebeldes a 
intervenciones repetidas, con hue
so voluminoso e irregular ........

Osteomielitis crónicas no fistuliza- 
das con persistencia de un hueso 
voluminoso e irregular y dolo- 
rosas ................................................

Osteomielitis crónica asociada con 
otros elementos (acortamientos, 
deformaciones, atrofia muscular 
y lesiones nerviosas o vascula
res); se hará la valoración del 
elemento que cause mayor tras
torno funcional, añadiendo a esta 
valoración de 5 a 15 por 100. 

Cuerpos extraños no extraídos o 
lesiones anatómicas comproba
das que posteriormente puedan 
dar origen a complicaciones tar
días. Se hará la valoración te
niendo en cuenta la índole del 
trastorno funcional de estas com
plicaciones.

41 a 45 35 a 40

10 a 26

25 a 45

45 a 60

5 a 35

5 a 25

11 a 25

21 a 35

10 a 14

Número Derecho Izquierdo

CAPITULO VI

ARTICULO 33

LESIONES CONSECUTIVAS A LOS
AGENTES FISICOS Y QUIMICOS

593 Frío, calor, gases asfixiantes y
lacrimógenos, electricidad. Para 
su valoración, véanse los núme
ros respectivos de las lesiones 
similares.

7297 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de mar
zo de 1976 por la que se fijan los precios máximos 
de venta de las leches higienizadas y concentrada 
durante la campaña lechera 1976-77.

Advertidos errores en el texto anejo a la citada Orden, inser
ta en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, de fecha 31 de 
marzo de 1976, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En el apartado correspondiente a las provincias de «Albacete, 
Avila, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid y Zaragoza», período del 1 de abril al 
31 de agosto, línea «Precio s/muelle central», columna 18, donde 
dice: «21,80», debe decir: «21,60».

En el mismo apartado y período, línea «Precio al público en 
despacho», columna 3, la línea que figura borrosa, debe decir: 
«11,50».

En el apartado correspondiente a las provincias de «Cádiz, 
Córdoba, Gerona, Huelva, Lérida y Sevilla», período del 1 de 
septiembre al 28 de febrero, línea «Precio al público en despa
cho», columna 5, donde dice: «26,40», debe decir: «26,50».

En el apartado, correspondiente a las provincias de «Las Pal
mas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife», periodo del 1 
de abril al 31 de agosto, línea «Precio s/despacho», última co
lumna, donde figura en blanco, debe decir: «26,00».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7298 DECRETO 671/1976, de 2 de abril, por el que se 
modifica parcialmente la organización del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

La organización del Departamento realizada en mil nove
cientos setenta y uno ha revelado, en los cinco años transcurri
dos, innegables aciertos. No obstante, la experiencia adquirida 
aconseja llevar a cabo determinados reajustes en la organiza
ción del Ministerio, con el fin de adecuar la organización a las 
ineludibles exigencias del momento presente, sin dejar de 
tener en cuenta en ningún momento la prudencia con que 
deben plantearse todas las reformas orgánicos en el área de 
la Administración Pública y los límites presupuestarios que, 
en todo caso, la condicionan. De ahí el ámbito restringido con 
que se planteo la nueva reforma, que trata de conservar el 
acierto organizativo qué supuso la creación de la Dirección 
General de Personal y de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, reordenando y reforzando al mismo tiempo 
los restantes Centros directivos de tipo sectorial.

En tal sentido, resulta importante la transformación de las 
Direcciones Generales de Ordenación Educativa y de Formación 
Profesional, que dan lugar a dos nuevas Direcciones Generales. 
Se crea la Dirección General de Educación Básica, que com
prenderá tanto la Educación Preescolar como la General Básica. 
La necesidad de que la enseñanza obligatoria tenga un órgano 
único de dirección y gestión se justifica por su propia natura
leza, aconsejando la unidad de esfuerzos en la consecución de 
una enseñanza adecuada para todos los niños españoles. Asi
mismo, la nueva Dirección General de Enseñanzas Medias, 
recogiendo la tradición fecunda de nuestro Bachillerato, pre-



tende robustecer y potenciar estas enseñanzas, que, impartidas 
con posterioridad a la Educación General Básica, producen 
como resultado la preparación para la Universidad o el ingre
so capacitado en el mundo del trabajo. Se trata, por ello, de 
que tanto el Bachillerato como la Formación Profesional reci
ban una orientación única, equiparando en importancia ambas 
enseñanzas de acuerdo con criterios análogos y reforzando a 
nivel orgánico la dirección pedagógica y administrativa de las 
mismas.

Las nuevas Direcciones Generales citadas suponen una trans
formación de otras dos ya existentes. Junto a ello, la propia 
naturaleza y denominación del Departamento obligan a la 
creación de una nueva Dirección General, la de Política Cien
tífica, atendiendo así la creciente necesidad de impulsar y fo
mentar la investigación y de coordinar las distintas actuaciones 
públicas y privadas, que tan meritoriamente vienen realizán
dose en este sector. Sólo sobre esta base puede alcanzarse una 
cierta unidad en el planteamiento y dirección de la política 
científica e investigadora, en consecuencia, con la propia mi
sión del Estado y de acuerdo con las propias palabras de Su 
Majestad el Rey en el Discurso de la Corona: «El mundo del 
pensamiento, do las ciencias y de las letras, de las artes y de 
la técnica tiene hoy, como siempre, una gran responsabilidad 
de compromiso con la sociedad. Esta sociedad en desarrollo 
que busca nuevas soluciones, está más necesitada que nunca 
de orientación. En tarea tan alta, mi apoyo y estímulo no 
han de faltar». Responsabilidad reiterada por el Presidente del 
Gobierno en su discurso a las Cortes, al resaltar que «junto 
a la política educativa, reconocemos la importancia particular 
de un vasto plan de investigación científica básica y aplicada, 
que nos irá librando de los riesgos de alienación intelectual, de 
subordinación industrial y económica y hasta de debilitación de 
la capacidad defensiva».

Estas son las modificaciones más sobresalientes que el pre
sente Decreto introduce en la organización del Departamento. 
En todo caso, esta norma refleja tan sólo las modificaciones que 
se llevan a cabo. El Ministerio de Educación y Ciencia habrá 
de elevar al  Gobierno, en el plazo de tres meses, un texto 
refundido de las numerosas disposiciones que regulan su orga
nización, con el fin de que quede fielmente reflejada la orga
nización completa del Departamento.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
dos de abril de mil novecientos setenta y seis, 

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se modifica la organización del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en los términos establecidos 
por este Decreto.

Dos. El Ministerio de Educación y Ciencia, bajo la superior 
dirección del titular del Departamento, se estructura orgánica
mente del modo siguiente:

— Subsecretaría.
— Secretaría General Técnica.
— Dirección General de Personal.
— Dirección General de Programación e Inversiones.
— Dirección General de Educación Básica.
— Dirección General de Enseñanzas Medias.
— Dirección General de Universidades.
— Dirección General de Política Científica.
— Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural.
— Organismos autónomos y consultivos.
— Delegaciones Provinciales.

I. Organos centrales

Artículo segundo.—Uno. Los servicios de la Inspección Téc
nica de Educación dependerán orgánicamente del Ministro, sin 
perjuicio de la dependencia funcional de las Direcciones Gene
rales de Educación Básica y de Enseñanzas Medias, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos siete y ocho de este Decreto.

Dos. El Servicio de Medios de Comunicación Social, estable
cido por el artículo treinta y cinco del Decreto ciento cuarenta 
y siete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero, 
en la Secretaría General Técnica, pasa a depender directamente 
del Ministro, con la denominación de Gabinete de Prensa, cuyo 
Director tendrá categoría personal de Subdirector general.

Artículo tercero.—Uno. Dependerán directamente del Sub
secretario, con nivel orgánico de Subdirección General, la Ofi
cialía Mayor, con las. competencias que le señala él artículo 
sexto del Decreto ciento cuarenta y siete/mil novecientos se
tenta y uno, de veintiocho de enero, y las funciones de co

ordinación que corresponden a la Subsecretaría; y la Subdi
rección General de Delegaciones Provinciales, con las compe
tencias establecidas en el ,artículo séptimo del referido Decreto, 
modificado por el número dos de la disposición final cuarta del 
Decreto dos mil novecientos treinta/mil novecientos setenta y 
dos, de veintiuno de julio.

De la Oficialía Mayor dependerán el Servicio de Coordina
ción y el de la Secretaría de la Junta de Compras.

De la Subdirección General, de Delegaciones Provinciales de
penderá el Servicio de Administración Territorial.

Dos. El Gabinete Técnico de la Subsecretaría, con las fun
ciones señaladas en el artículo noveno del expresado Decreto 
ciento cuarenta y siete/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiocho de enero, tendrá nivel orgánico de Subdirección General.

Tres. El Secretario general de la Inspección General de 
Servicios pasa a denominarse Inspector Jefe, conservando la 
categoría de Subdirector general.

Cuatro. Queda suprimido el Gabinete de Política Científica, 
integrado en la Subsecretaría por el artículo segundo del De
creto tres mil quinientos treinta y cuatro/mil novecientos se
tenta y cinco, de cinco de diciembre.

Artículo cuarto.—Uno. La Secretaría General Técnica esta
rá integrada por las siguientes Unidades:

— Vicesecretaria General Técnica.
— Subdirección General de Estudios.
— Subdirección General de Organización y Automación.
— Subdirección General de Cooperación Internacional.
— Subdirección General de Educación en el Exterior.

Dos. La Vicesecretaría General Técnica mantendrá las com
petencias que actualmente tiene atribuidas, salvo lo dispuesto 
en el apartado siete de este artículo.

De la Vicesecretaría General Técnica dependerán: el Servi
cio de Disposiciones Generales y el de Coordinación Legislativa.

Tres. La Subdirección General de Organización y Automa
ción de los Servicios se denominará en lo sucesivo Subdirec
ción General de Organización y Automación.

Cuatro. De la Subdirección General de Cooperación Inter
nacional dependerá: El Servicio de Coordinación de Programas 
Internacionales y el de Cooperación Bilateral y Convalidaciones 
de Estudios en el Extranjero.

1 Cinco. La Subdirección General de Estudios tendrá como 
competencia la realización de estudios relacionados con la 
Administración educativa, así como la coordinación de todas 
las investigaciones que se lleven a cabo en esta materia por 
las distintas Direcciones Generales y Organismos que desarro
llen tales funciones.

Seis. La Subdirección General de Educación en el Exterior 
tendrá como competencia la coordinación y unificación, en los 
niveles educativos no universitarios, de todas las funciones del 
Departamento relacionadas con l'os estudios y Centros docentes 
españoles en el extranjero, de acuerdo con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. De acuerdo con el Ministerio de Trabajo, 
cuidará con especial atención del cumplimiento de lo estable
cido en el artículo cuarenta y siete.tres de la Ley General de 
Educación y en el artículo diecisiete.dos de la Ley de Emi
gración.

De la Subdirección General de Educación en el Exterior 
dependerá el Servicio de Ordenación de la Enseñanza para 
Emigrantes.

Siete. El Gabinete de Asuntos Generales, de nivel orgánico 
de Servicio, continuará realizando las funciones que a las Se
cretarías Generales confiere el artículo treinta y siete del De
creto ciento cuarenta y siete/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiocho de enero, asumiendo también la dirección de la 
Revista de Educación. Los servicios de documentación, bibliote
ca, archivo, información, iniciativas y reclamaciones, depen
dientes hasta el momento de la Vicesecretaría General Técni
ca, pasarán a depender del Gabinete de Asuntos Generales.

Artículo quinto.—Uno. Las Subdirecciones Generales de la 
Dirección General de Personal, a la que sigue correspondiendo 
las competencias establecidas en el artículo diecinueve del De
creto ciento cuarenta y siete/mil novecientos setenta y uno, de 
veintiocho de enero, pasan a denominarse Subdirección General 
de Programación de Personal y Subdirección General de Ges
tión de Personal.

Dos. La Subdirección General de Programación de Personal 
tendrá las competencias que le asigna el artículo veinte del 
referido Decreto, dependiendo de la misma el Servicio de Re
tribuciones, el de Programación de Efectivos y el de Asistencia 
Social. El titular del Servicio de Retribuciones será Secretario 
de la Junta de Retribuciones del Departamento.
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Tres. La Subdirección General de Gestión de Personal ten
drá las competencias señaladas en el artículo veintiuno del De
creto citado, dependiendo de la misma el Servicio de Profeso
rado de Educación General Básica, el de Profesorado de Bachi
llerato y Formación Profesional y el de Personal de Administra
ción y Especializado.

Artículo sexto.—Uno. La Subdirección General de Programa
ción de la Dirección General de Programación e Inversiones 
pasa a denominarse Subdirección General de Planificación y 
Programación.

Tendrá a su cargo la elaboración de la planificación cuanti
tativa, determinando la localización óptima de los Centros, el 
orden de prioridades y la articulación en programas de acción 
a corto plazo para su construcción y dotación. Llevará a cabo 
también el control de la ejecución de los planes y programas 
referidos, preparará las Memorias sobre su realización e infor
mará las propuestas de alteración de los mismos. Le corres
ponde asimismo la preparación y puesta al día del Mapa Es
colar y el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo cin
cuenta y cuatro de la Ley General de Educación sobre el Regis
tro Especial de Centros Docentes.

De la Subdirección General de Planificación y Programación 
dependerán: El Servicio de Mapa Escolar y Registro de Cen
tros, el de Programación y el de Estudios.

Artículo séptimo.—Uno. La Dirección General de Educación 
Básica tendrá como competencias, en los niveles de Educación 
Preescolar y Educación General Básica, la elaboración de los 
planes y programas de estudio, la orientación pedagógica de 
la acción educativa y la evaluación de su rendimiento, la 
promoción de las investigaciones e innovaciones educativas y el 
establecimiento de los servicios de orientación escolar y vocacio- 
nal, la organización y coordinación en materia de ordenación de 
Centros, la formulación del dictamen técnico-pedagógico de los 
libros de texto y el relativo a las instalaciones y al material 
didáctico de diversas índoles. Le corresponde también elaborar 
las directrices de los programas de formación, selección y 
perfeccionamiento del personal docente y directivo, en colabo
ración con el INCIE y las Direcciones Generales de Universida
des y de Personal, según los casos.

Será también competencia de la Dirección General de Edu
cación Básica proponer el nombramiento de Tribunales de opo
siciones y concursos e informar la concesión de comisiones 
de servicio.

Le corresponde asimismo a la Dirección General de Educa
ción Básica la creación, transformación, clasificación y super
visión de los Centros estatales, asi como el establecimiento 
de su régimen, gobierno y funcionamiento. Desempeñará tam
bién las funciones que la Ley General de Educación confiere 
al Departamento sobre los Centros no estatales y las corres
pondientes funciones inspectoras de carácter técnico-pedagó
gico.

La Dirección General de Educación Básica se estructura en 
las siguientes Unidades:

— Subdirección General de Ordenación Educativa.
— Subdirección General de Centros Estatales.
— Subdirección General de Centros no Estatales.

Dos. La Subdirección General de Ordenación Educativa ten
drá como función elaborar, revisar y, en su caso, dictaminar 
los planes y programas de estudio de las diversas enseñanzas; 
evaluar y promover las innovaciones educativas, elaborar las 
propuestas de aprobación técnico-pedagógicas de los libros de 
texto, instalaciones, material escolar impreso y medios didácti
cos de enseñanza y elaborar, en colaboración con los Organis
mos competentes, las directrices de los programas de forma
ción, selección y perfeccionamiento del profesorado y personal 
directivo docente.

De la expresada Subdirección General dependerán: El Ser
vicio de Planes de Estudio y Orientación, el de Formación y 
Perfeccionamiento del Profesorado y del Personal Directivo Do
cente y el de Evaluación e Innovación Educativa.

Tres. La Subdirección General de Centros Estatales tendrá 
a su cargo la elaboración de las propuestas de creación, trans
formación, clasificación y supresión de los Centros de Educa
ción Preescolar y General Básica, así como su régimen jurídico, 
económico y administrativo.

De esta Subdirección General dependerá el Servicio de Cen
tros de Educación Preescolar y de Educación General Básica.

Cuatro. La Subdirección General de Centros no Estatales 
tendrá a su cargo la elaboración de las propuestas de autori
zación y supresión de Centros no Estatales de Preescolar y 
General Básica, así como las competencias relativas a subven

ciones, conciertos y demás aspectos económico-administrativos 
referentes a la gestión de los citados Centros.

De la Subdirección General de Centros no Estatales depen
derá: El Servicio de Subvenciones y Conciertos y el de Au
torizaciones.

Cinco. Dependerá directamente del Director general el Ser
vicio de Escolarización.

Seis. En la Dirección General de Educación Básica existirá 
una Secretaría General con las funciones asignadas por el ar
tículo treinta y siete del Decreto ciento cuarenta y siete/ 
mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero.

Artículo octavo.—Uno. La Dirección General de Enseñanzas 
Medias tendrá como competencias, en relación con el Bachi
llerato y la Formación Profesional de primero y segundo grado: 
La elaboración de los planes de estudio y orientación pedagó
gica, la organización, coordinación y asesoramiento en materia 
de ordenación de Centros, la evaluación y promoción de inno
vaciones educativas, el establecimiento de los servicios de 
orientación, así como la ordenación del Curso de Orientación 
Universitaria, sin perjuicio de las competencias que el artículo 
trienta y cuatro de la Ley General de Educación atribuye a 
las Universidades. Le corresponde igualmente formular el dic
tamen técnico-pedagógico de los libros de texto, de instalacio
nes y de los medios didácticos. Se encargará también de ela
borar las directrices de los programas de formación, selección 
y perfeccionamiento del personal docente y directivo en cola
boración con el INCIE y las Direcciones Generales de Univer
sidades y de Personal, según los casos.

Será competencia de la Dirección General de Enseñanzas 
Medias la creación, transformación, clasificación y supervisión 
de los Centros Estatales, así como el establecimiento de su 
régimen, gobierno y funcionamiento. Desempeña también las 
funciones que la Ley General de Educación confiere al De
partamento sobre los Centros no Estatales y las correspon
dientes funciones inspectoras de carácter técnico-pedagógico. 
Finalmente, y dentro del ámbito de su propia competencia, le 
corresponderá la educación permanente de adultos y la en
señanza a distancia.

La Dirección General de Enseñanzas Medias se estructura 
en las siguientes- Unidades:

— Subdirección General de Ordenación Académica.
— Subdirección General de Centros.
— Subdirección General de Ordenación del Profesorado.

Dos. La Subdirección General de Ordenación Académica ten
drá como función elaborar, revisar y, en su caso, dictaminar 
los planes y programas de estudio de las diversas enseñanzas, 
evaluar y promover las innovaciones educativas, elaborar las 
propuestas de aprobación técnico-pedagógicas de los libros de 
texto, instalaciones, material escolar impreso y medios didác
ticos de enseñanza. Tendrá también a su cargo la educación 
permanente de adultos y la enseñanza a distancia.

Con nivel orgánico de Servicio, dependerán de esta Subdi
rección General: El de Ordenación Académica del Bachillera
to, el de Ordenación Académica de la Formación Profesional 
y el de Educación Permanente y Enseñanza a Distancia.

Tres. La Subdirección General de Centros tendrá como 
competencia la elaboración de las propuestas de creación, trans
formación, clasificación y supresión de los Centros estatales de 
Bachillerato y de Formación Profesional de primero y segundo 
grado, así como la determinación del régimen jurídico, econó
mico y administrativo de los mismos. Igualmente tendrá a su 
cargo las propuestas de autorización de Centros no estatales 
y las referentes a subvenciones, conciertos y precios.

De esta Subdirección General dependerán: El Servicio de 
Centros de Bachillerato, el de Centros de Formación Profesio
nal y el de Escolarización.

Cuatro. La Subdirección de Ordenación del Profesorado 
tendrá como funciones la elaboración, en colaboración con los 
Organismos competentes, de las directrices de los programas de 
formación, selección y perfeccionamiento del profesorado y per
sonal directivo docente, así como la propuesta de los corres
pondientes programas. Informará los nombramientos de cargos 
directivos de los distintos Centros y la concesión de comisiones 
de servicios, proponiendo también el nombramiento de Tribuna
les de oposiciones y concursos.

Con nivel orgánico de Servicio, dependerá de esta Subdirec
ción General el de Ordenación y Perfeccionamiento del Profe
sorado.

Cinco. El Patronato de Promoción de la Formación Profesio
nal, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia, se relaciona-



rá con éste a través de la Dirección General de Enseñanzas 
Medias.

Seis. En la Dirección General de Enseñanzas Medias exis
tirá una Secretaría General, con las funciones asignadas por 
el artículo treinta y siete del Decreto ciento cuarenta y siete/mil 
novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero.

Articulo noveno.—Uno. La Dirección General de Universi
dades e Investigación se denominará Dirección General de Uni
versidades, con las competencias que le atribuye el articulo 
veintisiete del Decreto ciento cuarenta y siete/mil novecientos 
setenta y uno, de veintiocho de enero, sin perjuicio de las 
que se asignan a la nueva Dirección General de Política Cientí
fica, asumiendo en todo caso el fomento de la investigación 
científica y la formación de investigadores en la^ Universidades.

La Dirección General de Universidades se estructura en las 
siguientes unidades;

— Subdirección General de Ordenación Académica.
— Subdirección General de Centros.
— Subdirección General de Profesorado Universitario.
— Subdirección General de Investigación Universitaria.

Dos. La Subdirección General de Ordenación Académica ten
drá a su cargo la elaboración de las directrices y planes de es
tudio de los Centros docentes universitarios; cuidará también 
de impulsar la formación del estudiante, y, en general, ejerci
tará las competencias que la Ley General de Educación atri
buye al Ministerio en materia de ordenación universitaria y 
alumnado.

De esta Subdirección General dependerán; El Servicio de Or
denación Académica y el de Alumnado.

Tres. La Subdirección General de Centros tendrá como fun
ción el ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio 
en relación con la creación, ordenación y funcionamiento de 
los Centros universitarios estatales y no estatales de todos los 
ciclos, tipos y modalidades de enseñanza, incluidos los Insti
tutos de Ciencias de la Educación y Colegios Mayores Univer
sitarios. Le corresponderá asimismo la elaboración y propues
ta de las medidas necesarias para la integración en la educa
ción universitaria de los Centros y enseñanzas determinados 
en el régimen transitorio de la Ley General de Educación.

De esta Subdirección General dependerán: El Servicio de 
Centros y el de Escuelas Universitarias.

Cuatro. Serán funciones de la Subdirección General de 
Profesorado Universitario la gestión de todos los asuntos rela
tivos a su selección, concursos de traslado y programas de 
formación, el conocimiento de las incidencias derivadas de las 
distintas situaciones administrativas del personal docente y 
la ordenación del profesorado contratado.

De esta Subdirección General dependerán: El Servicio de 
Programación y Provisión, el de Gestión de Personal y el de 
Personal Contratado.

Cinco. La Subdirección General de Investigación Univer
sitaria tendrá como competencia el fomento de la investigación 
científica en las Universidades y la formación del personal in
vestigador de estos Centros docentes.

De esta Subdirección General dependerá el Servicio dé Pro
moción de la Investigación Universitaria.

Artículo décimo.—Uno. La Dirección General de Política 
Científica, dentro del ámbito de las competencias del Departa
mento, tendrá a su cargo el fomento y ordenación de la in
vestigación así como la coordinación d© estas actividades, tanto 
del sector público como del privado, con el fin de llevar a cabo 
un planteamiento global en la dirección de la política cien
tífica.

El Director general de Política Científica asistirá especial
mente al Ministro y al Subsecretario en sus relaciones con los 
Organismos de Investigación, dependientes o adscritos al De
partamento, y especialmente con el Consejó Superior de Inves
tigaciones Científicas.

De la Dirección General de Política Científica dependerán 
las siguientes Unidades:

— Subdirección General de Centros de Investigación.
— Subdirección General de Relaciones Científicas.

Dos. La Subdirección General de Centros de Investigación 
mantendrá las relaciones permanentes con los Centros de este 
carácter dependientes o adscritos al Ministerio de Educación y 
Ciencia.

De esta Subdireoción General dependerán: El Servicio de Per
sonal Investigador y el de Estudios y Coordinación.

Tres. La Subdirección General de Relaciones Científicas ten
drá a su cargo auxiliar y fomentar la investigación científica 
y técnica de los restantes Centros de Investigación públicos y 
de los privados, tanto en España como en el extranjero, así como 
establecer con ellos las oportunas vinculaciones.

De esta Subdirección General dependerá el Servicio de Pla
nes de Investigación.

Cuatro. Se crea la Secretaria General de esta Dirección Ge
neral con nivel orgánico de Servicio y con las funciones que le 
asigna el artículo treinta y siete del Decreto ciento cuarenta y 
siete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero.

Artículo once.—Uno. Dentro de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural se modifican las competencias 
asignadas a la Comisaría Nacional del Patrimonio Artístico, se 
suprime la Comisaria Nacional de Museos y Exposiciones y se 
crean la Comisaría Nacional de Archivos y la de Museos y de 
Extensión Cultural.

Dos. La Comisaría Nacional del Patrimonio Artístico tendrá 
a su cargo el estudio, gestión y propuesta de los asuntos rela
tivos a la declaración, conservación, restauración y defensa de 
los monumentos, ciudades, conjunto histórico-artísticos y pa
rajes pintorescos, así como la restauración, conservación, inven
tario y catálogo de los bienes muebles integrados o que deban 
integrarse en el Patrimonio Histórico y Artístico. Nacional; el ré
gimen de autorización de excavaciones y de expediciones espe- 
leológicas y submarinas de interés arqueológico, la protección de 
los yacimientos arqueológicos y la conservación de antigüedades.

De la Comisaría Nacional del Patrimonio Artístico depende
rán los siguientes Servicios; Conservación y Restauración del 
Patrimonio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

Tres, La Comisaría Nacional de Archivos tendrá como com
petencia la conservación del Tesoro Documental en sus diversas 
expresiones, así como la confección de su inventario y catálogo; 
la adquisición de fondos documentales, la ordenación del régi
men de instalación y utilización de archivos y los servicios de 
información documental.

De esta Comisaría dependerá el Servicio de Archivos y Pa
trimonio Documental.

Cuatro. La Comisaría de Museos y de Extensión Cultural 
tendrá como función la gestión, información, coordinación y 
asesoramiento técnico en materia de Museos; la vigilancia, cui
dado y dirección técnica de los Museos del Estado; la organi
zación y régimen de creación de nuevos Museos; la promoción 
y organización de exposiciones de naturaleza artística, tanto en 
el territorio nacional como en el extranjero, sean fijas o itine
rantes; la programación y tutela de las Casas de Cultura; la 
dirección técnica de las Salas de Exposiciones dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia; la convocatoria y realiza
ción de concursos permanentes para la promoción de los nuevos 
valores culturales y artísticos; la promoción de la actividad de 
España en exposiciones de carácter internacional; la presenta
ción del arte español clásico y contemporáneo en otros países; 
la organización en España de muestras del arte universal y el 
fomento y coordinación de todas las actividades culturales de 
los distintos Centros y Servicios del Departamento.

La Comisaría de Museos y de Extensión Cultural contará 
con los siguientes Servicios: El de Museos y el de Acción Cul
tural y Exposiciones.

Cinco. El Servicio de Administración Bibliotócaria y el de 
Lectura Pública de la Comisaría Nacional de Bibliotecas se re
funden en el Servicio de Lectura Pública y Administración Bi- 
bliotecaria, suprimiéndose el Servicio de Información y Docu
mentación BibUotecaria.

Seis. El Servicio de Promoción de la Música y el de Enti
dades Musicales de la Comisaría Nacional de la Música se re
funden en el Servicio de Entidades y Promoción de la Música, 
suprimiéndose el Servicio de Enseñanza de la Música.

II. Organismos autónomos

Artículo doce.—Uno. Queda suprimida la Gerencia de la Jun
ta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar. La Secreta
ría General de la Junta, además de las funciones que le asigna 
el artículo siete del Decreto mil doscientos/mil novecientos se
tenta y cuatro, de dieciocho de abril, asumirá también las com
petencias que a la Gerencia le señala el expresado Decreto.

Dos. De la Secretaría General dependerán: El Servicio de 
Actuación Administrativa, el de Patrimonio y el de Gestión Eco
nómica.

Tres. Dependiendo directamente del Presidente de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar se crea el Ga
binete Técnico, con nivel orgánico de Servicio, con la función 
de asesorar directamente al Presidente y realizar los informes 
que éste le encomiende.



Articulo trece.—El Servicio de Coordinación y Asuntos Gene
rales dependiente de la Secretaría General del Patronato de Pro
moción de la Formación Profesional pasa a denominarse Servi
cio de Asuntos Generales.

Artículo catorce.—El Servicio Comercial y el de Régimen Eco
nómico del Servicio de Publicaciones del Ministerio se refunden 
en él Servicio Comercial y de Régimen Económico con las fun
ciones señaladas en los apartados tercero y cuarto del artículo 
nueve del Decreto mil novecientos noventa/mil novecientos se
tenta y cinco, de diez de julio.

Artículo quince.—Uno. En el Instituto Nacional de Ciencias 
de la Educación se suprime el Gabinete de Coordinación, de nivel 
orgánico de Servicio, dependiente de la, Secretaría General.

Dos. Del Departamento de Prospección Educativa dependerá 
el Gabinete del mismo nombre con nivel orgánico de Servicio, 
suprimiéndose el Gabinete de Investigación y Evaluación.

Artículo dieciséis.—Se crea la Secretaría General del Instituto 
Nacional de Educación Especial con nivel orgánico de Subdirec
ción General. Tendrá como función elaborar las propuestas que 
hayan de someterse a la decisión de los órganos de gobierno del 
Instituto, ejecutar sus acuerdos, coordinar la realización de las 
distintas actividades del Organismo y asistir al Director en cuan
tos asuntos le sean encomendados.

De la Secretaria General dependerán: El Servicio de Asuntos 
Generales y el Régimen Económico.

Se suprime el Delegado del Ministerio de Educación y Ciencia 
en el Instituto, a que hace referencia el artículo tres punto dos 
del Decreto mil ciento cincuenta y uno/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintitrés de mayo.

Artículo diecisiete.—Se crea la Secretaría General del Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante con ni
vel orgánico de Subdirección General. Tendrá como función ela
borar la? propuestas que hayan de elevarse a los órganos recto
res del Instituto, ejecutar sus acuerdos, coordinar las activida
des del Organismo y asistir al Director en cuantos asuntos le 
encomiende.

De la Secretaría General dependerán: El Servicio de Asuntos 
Generales y de Régimen Económico y el Servicio de Régimen 
de Becas,

Se suprime el Delegado del Ministerio del Instituto, al que 
hace referencia el artículo tres coma dos del Decreto mil ciento 
cincuenta/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés de 
mayo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan modificados, en la forma recogida en los artículos 
anteriores, el Decreto ciento cuarenta y siete/mil novecientos 
setenta y uno, de veintiocho de enero; el Decreto quinientos Se
tenta y cuatro/mil novecientos setenta y cuatro, de uno de mar
zo; el Decreto dos mil novecientos noventa y tres/mil novecien
tos setenta y cuatro, de veinticinco de octubre; el Decreto mil 
ciento cuarenta y nueve/mil novecientos setenta y cinco, de vein
titrés de marzo; el Decreto tres mil quinientos cincuenta y nue
ve/mil novecientos setenta y dos, de catorce de diciembre; el 
Decreto setecientos cincuenta/mil novecientos setenta y cuatro, 
de siete de marzo; el Decreto mil doscientos/mil novecientos se
tenta y cuatro, de dieciocho de abril; el Decreto dos mil seis
cientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de 
trece de septiembre; el Decreto mil ciento cincuenta/mil nove
cientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo; el Decreto mil 
ciento cincuenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, de vein
titrés de mayo; el Decreto mil novecientos noventa/mil novecien
tos setenta y cinco, de diez de julio, y el Decreto tres mil qui
nientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y cinco, de 
cinco de diciembre.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el presente ejercicio presupuestario quedarán sin 
cubrir seis plazas de Inspectores Generales de Servicio y vein
ticinco de Inspectores de Servicio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A fin de facilitar la progresiva adaptación de la 
estructura actual a la fijada por el presente Decreto, el Minis
terio de Educación y Ciencia determinará, con carácter transi
torio y urgente, la adscripción de las actuales Unidades a las 
nuevas Direcciones Generales que se crean y a lo6 Centros Di
rectivos que se modifican.

Segunda.—En el plazo de tres meses el Ministerio de Educa
ción y Ciencia preparará un texto refundido de sus normas or
gánicas, que elevará a la aprobación del Gobierno.

Tercera.—El presente Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Decreto no supondrá aumento de 
gasto público en el ejercicio presupuestario de mil novecientos 
setenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a 
dos de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUER

MINISTERIO DE TRABAJO

7299 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Decisión Arbitral Obligatoria, 
de ámbito interprovincial, para la actividad de Ofi
cinas de Farmacia.

Ilustrísimo señor:

Vistas las actuaciones relacionadas' con las deliberaciones 
concernientes al establecimiento de un Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para la actividad de Oficinas 
de Farmacia, incluida en el ámbito de la Ordenanza Laboral 
aprobada para la misma por Orden de 10 de febrero de 1975, y

Resultando que, en lo de marzo del actual, tuvo entrada en 
esta Dirección General escrito del Presidente del Sindicato Na
cional de Industrias Químicas, en el que exponía que no ha
biéndose llegado a un acuerdo en las negociaciones de las re
presentaciones económicas y sociales, para concertar el antes 
mencionado Convenio Colectivo, tanto en su fase de delibera
ciones como en la de conciliación se instaba fuera dictada la per
tinente Decisión Arbitral Obligatoria, a cuyo efecto acompaña
ban las actas correspondientes a la reunión de la Comisión De
liberadora y del acto de conciliación de la misma y del proyecto 
de Convenio presentado por la representación social;

Resultando que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Orden de 21 de enero de 1974 fueron convocadas las 
Comisiones Asesora y Deliberadora del Convenio a la reunión 
que había de celebrarse en la Dirección General de Trabajo, 
el día 25 del mes de marzo del año en curso y en lá que tam
poco pudo ser alcanzado un acuerdo;

Considerando que, de conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 15, apartado tercero, de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y el 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, procede que por esta 
Dirección General ge dicte Decisión Arbitral Obligatoria para 
todas las Empresas y trabajadores que hubieran quedado vincu
lados en el Convenio si éste fuese acordado.

Vistos los textos legales citados y demás de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve dictar la siguiente Decisión 
Arbitral Obligatoria para la actividad de Oficinas de Farmacia:

Primero.—La presente Decisión Arbitral Obligatoria seré de 
aplicación a la totalidad de Empresas y trabajadores incluidos 
en el ámbito de la Ordenanza Laboral para las Oficinas de Far
macia, aprobada por Orden de 10 de febrero de 1675, excepto 
en aquellas provincias que tengan Convenio Colectivo Sindical 
en vigor.

Segundo.—El salario base del personal a que la presente se 
refiere será el que resulte de aumentar las remuneraciones es
tablecidas en el apartado segundo de la Decisión Arbitral Obli
gatoria del 5 de marzo de 1075, en un 17,1 por 100, cantidad en 
la que se comprende el incremento dispuesto en el apartado 
séptimo de ésta más tres puntos.

Tercero.—Vigencia. La presente Decisión Arbitral Obligatoria 
entrará en vigor el día 1 de enero de 1976. Si transcurridos doce 
meses de su vigencia no hubiera sido sustituida por Convenio 
Colectivo Sindical o por nueva Decisión Arbitral Obligatoria, las


